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Introducción 
 
 Cuáles son las bases de la educación formal en Brasil? Como se estructuran 
las inequidades de género en este sistema? Como pensar en la promoción de la 
equidad de género en las esferas de la educación formal? 
 
 Las cuestiones planteadas parecen no tener una respuesta muy evidente. Por 
un lado, porque hay una noción diseminada internacionalmente de que el “problema 
de género” ya no existe en el campo de la educación en Brasil y en la mayoría de los 
países de América Latina. Eso porque tenemos niveles de acceso a la educación que 
revelan una paridad efectiva, en términos de ingreso, entre niños y niñas. Es decir, 
tenemos casi universalizada la educación básica en nuestros países, y equilibradas 
(cuando no con un desbalance “en favor” de las niñas, como es el caso de Brasil) las 
tasas de ingreso y de permanencia en las escuelas. 
 
 Por otro lado, el esfuerzo de encontrar respuestas a estas cuestiones también 
encuentra obstáculos en la aclamación, que se puso de moda en los 1990, de la 
educación como solución a todos los problemas sociales de los países en desarrollo. 
El problema de esta concepción es que, al plantear la educación como solución, deja 
de verla también como un problema. Se pierde, por lo tanto, la lectura crítica y 
analítica de un campo social cargado de conflictos, inequidades, estereotipos y 
prácticas discriminatorias. Aún más, un campo social que, con todo eso, se pretende 
formador de las bases de la ciudadanía y de la democracia de un Estado. 
 

 La tentativa de buscar respuestas a las preguntas iniciales, por lo tanto, debe 
empezar por la comprensión de que (i) el campo de la educación está marcado por 
conflictos e inequidades; y que (ii) la producción y reproducción de las inequidades 
de género en el campo de la educación no se reduce a un problema de acceso. 
 
 En este marco, se plantea la discusión sobre la equidad de género en la 
educación formal de Brasil desde un marco de justicia social, democracia y 
ciudadanía. Para tanto, se presenta una interpretación de la teoría de la justicia social 
desarrollada por Fraser (1997, 2007), asociada a las discusiones de Mouffe (1999) 
sobre democracia y de Arnot y Dilabough (2000) sobre el concepto de ciudadanía 
aplicado a la educación formal. 
 
 
Justicia Social, Democracia y Ciudadanía en la Educación Formal 

 
La teoría de la justicia social planteada por Fraser (1997) está basada en la 

vinculación de tres dimensiones: la redistribución, el reconocimiento y la 
representación. Fraser defiende la idea de que, aisladamente, ninguna de las tres 
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dimensiones puede lograr la promoción de la justicia social, la cuál apenas se puede 
alcanzar a partir de una transformación de las estructuras sociales que abarque los 
planos económico (de la redistribución), cultural-simbólico (del reconocimiento) y 
político (de la representación). 

 
La mirada tridimensional de Fraser (2007) surge como una alternativa a lo que 

la autora considera una tendencia a la énfasis excesiva en una u otra dimensión. Según 
Fraser (1997), hemos experimentado un desplazamiento de perspectivas: desde el 
énfasis estricto en la dimensión económica, con las corrientes marxistas de las 
ciencias sociales, al énfasis en las lecturas cultural-simbólicas de las inequidades, 
predominantes a partir de los 1990, cuándo se instaura lo que Fraser (1997) denomina 
la “condición post-socialista”1. Lo que defiende Fraser, por lo tanto, es que la justicia 
social, en realidad, no puede ser alcanzada sin una comprensión y una acción hacia la 
realidad que incorpore las dos dimensiones.  

 
La dimensión política de la representación será incorporada al modelo de la 

autora posteriormente, imprimiendo el carácter tridimensional de su teoría de la 
justicia. Según Fraser (2005), la dimensión de la representación es la más sutil entre 
las tres por referirse no sólo a quienes, concretamente, participan en los espacios de 
representación política, sino por también señalar a la construcción misma de esos 
espacios y de las estructuras de poder que organizan y conducen nuestras sociedades. 
Es decir: no sólo quien está en los lugares de toma de decisiones, sino que también 
quien los ha creado a los lugares y a los mecanismos de toma de decisiones. 

 
Esta última dimensión del modelo de Fraser está permite también una mirada 

más integrada hacia las otras dos. Según la propia autora (2005: 06),  
 
“al establecer los criterios de pertenecimiento 
social y, por lo tanto, al definir quien puede y 
quien no puede contar como miembro, la 
dimensión política de la justicia hace más 
específico el alcance de las otras dos 
dimensiones: ella nos dice quien está incluido y 
quien está excluido del círculo de los que tienen 
el derecho a una justa distribución y a un 
reconocimiento recíproco” 

 
La asociación de la teoría de la justicia social, conforme planteada por Fraser, 

al universo de la educación formal ya ha sido esbozada primeramente por Caviedes, 
Fernández & Barrientos (2006)2 en su análisis de la equidad de género en los sistemas 
educativos de cuatro países de América Latina: Argentina, Chile, Colombia y Perú. 
Las autoras han vinculado las dimensiones de la redistribución y del reconocimiento 

                                                 
1 La “condición post-socialista” está definida por Fraser (1997) un “estado de espirito cético”, o como 
la “estructura de un sentimiento que marca el estado post-1989 de la izquierda” (Fraser, 1997: 01). Esta 
condición tiene tres características constitutivas: la ausencia de una alternativa progresista al orden 
vigente, un cambio en la gramática de las demandas sociales y un resurgimiento del liberalismo 
económico (Fraser, 1997: 01-03). 
2 CAVIEDES, E. G., Férnandez, P. P. & BARRIENTOS, A. V. (ed.). Equidad de Género y Reformas 
Educativas – Argentina, Chile, Colômbia y Perú. Hexagrama: Santiago de Chile, 2006. 
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a, respectivamente, las dimensiones del acceso a la educación formal y de los 
procesos de socialización de género en las escuelas.  

 
Al asociar las dimensiones y categorías desarrolladas por Fraser a los diversos 

planos del proceso de escolarización, Caviedes, Fernández & Barrientos logran 
elaborar un marco teórico innovador para los estudios de género y educación, en una 
perspectiva que comprende, además de las prácticas pedagógicas, del cotidiano 
escolar y del currículo oculto, también la formulación de currículos formales, de 
materiales didácticos, de programas de formación continuada y de políticas públicas 
en educación.  

 
Las autoras establecen, por lo tanto, una relación entre la dimensión 

económica de la teoría de Fraser y la paridad en el acceso a la educación, y entre la 
dimensión cultural-simbólica con el proceso educativo mismo (socialización de 
género). Agrego a este modelo la dimensión política, que nos ofrece parámetros para 
el cuestionamiento de la participación de hombres y mujeres en el sistema educativo, 
bien como para cuestionar las bases mismas de ese sistema: quien está dentro, quien 
queda afuera, y como se organiza la estructura de este sistema – sus jerarquías y 
mecanismos de producción y reproducción. 

 
Y en este debate de estructuras y mecanismos de representación en el campo 

de la educación, no se puede dejar de cuestionar los conceptos de democracia y de 
ciudadanía, a menudo apropiados por el discurso hegemónico de la educación. Si la 
educación formal, garantizada y promovida por el Estado Brasileño, está fundada en 
los principios de la democracia y direccionada hacia la construcción de la 
ciudadanía3, entonces nos cabe cuestionar como están concebidos estos principios. 

                                                

 
En primer lugar, es necesario comprender el contexto en que surgen los 

principios de la educación democrática y para la ciudadanía. Estos ideales empiezan a 
aparecer en medio al proceso de vinculación de la educación a planes de desarrollo 
económico. Se “descubre” la educación como solución al subdesarrollo económico y 
se pasan a diseminar planes y metas de educación “inclusiva”, “universal”, 
“democrática” y “ciudadana” a los países en desarrollo. En este contexto, la equidad 
de género, como la educación, deja de ser una cuestión en si misma, para hacerse 
estrategia de desarrollo económico. 

 
Arnot y Dillabough (2000) plantean estas cuestiones al articular, críticamente, 

los conceptos de género, ciudadanía y educación democrática, apuntando para el 
énfasis equivocado en la dimensión económica de la educación. Según las dos autoras 
(2000: 27), 

 
“Los conceptos de educación democrática 
liberal formulados a partir del post-guerra han 
enfatizado la competencia, la excelencia, la 
‘mercabilidad’ y las habilidades técnicas, 
pensando que cada una de esas características (al 

 
3 “A educação, dever da família e do Estado, inspirada nos princípios de liberdade e nos ideais de 
solidariedade humana, tem por finalidade o pleno desenvolvimento do educando, seu preparo para o 
exercício da cidadania e sua qualificação para o trabalho”. (Artículo II de la Ley de Diretrizes y Bases 
de la Educación Nacional, Brasil, 1996). 
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menos en teoría) era igualmente aplicable a 
hombres y mujeres (…). Por lo tanto, mientras 
las feministas liberales, en particular, 
argumentaban por la igualdad de oportunidades, 
ellas apoyaban, en lugar de desafiar, ese 
proyecto económico de inclusión”.  

 
 Para las autoras, educar para la ciudadanía se convierte, entonces, en el deber 
del Estado Democrático, sin que los mecanismos de ejercicio de esta ciudadanía sean 
problematizados y sin que el concepto mismo de ciudadanía sea reconstruido de 
manera a incorporar, efectivamente, la pluralidad de individuos y grupos de la 
sociedad. Es decir, de qué ciudadanía se está hablando? Quienes son y quienes 
todavía no son ciudadanos de hecho? Es también el cuestionarse sobre las bases de 
este Estado Democrático – qué democracia es la que se está planteando, cuándo 
todavía no se reconoce la pluralidad de la sociedad que él (el Estado Democrático) 
representa? 
 
 Mouffe (2000), al problematizar, precisamente, el concepto tradicional de 
democracia, plantea que él contiene, al mismo tiempo, la igualdad y la desigualdad, 
refiriéndose, la primera, a una clase homogénea, que no comporta la pluralidad real de 
los individuos y grupos. 
 
 Es a partir, por lo tanto, de estos marcos conceptuales y críticos, que se plantea 
cuestionar las estructuras nacionales y democráticas en las cuáles está fundada la 
educación formal en Brasil. Se asume que esta educación se presenta como un espacio 
esencialmente político, construido a partir de determinados principios, valores y 
prioridades, marcados por las mismas inequidades y los mismos conflictos de género, 
raza/etnia y clase que caracterizan la sociedad brasileña. 
 
 
Las estructuras de la educación formal en Brasil 
 
 Las bases de la educación formal en Brasil caminan en paralelo con la 
formación misma del Estado Nacional brasileño, lo cuál se encuentra estructurado en 
la relación y en la tensión con el “otro” externo a él y en la formación de las fronteras 
y tensiones internas propias de la pluralidad de grupos e individuos que conforman 
este Estado (Segato, 2007). Es decir, que se trata de un Estado que responde a las 
presiones económicas externas a él sin responder, al otro lado, a las tensiones internas 
que resultan de su pluralidad. En este sentido, es un Estado que busca fortalecer sus 
estructuras y sus instituciones como respuesta a las tendencias internacionales, pero 
que no se hace presente internamente, en la solución de las demandas internas de su 
propia población. 
 
 Los huecos dejados por esa ausencia interna, por lo tanto, terminan forjando 
una gramática muy particular de derechos, que está estructurada no en la presencia y 
en la actuación del Estado, sino que en elementos de la cultura popular, la cuál, en 
última instancia, sustituye el Estado en la respuesta a las interpelaciones populares 
(Segato 2007). 
 

 4



 Pensar en la educación formal en el contexto de este Estado poco 
representativo y, además, estructurado sobre las bases de una inequidad de triple 
entrada (clase, género y raza/etnia), significa entender que el sistema educativo, al 
acompañar el proceso de formación de este Estado, surge con la irrealización 
inaugural de su pretensión de sistema universal. No alcanza a todos ni a todas, no 
importa con cuales lentes se mire.  
 
 Se trata, por lo tanto, desde sus orígenes, de un sistema que privilegia una élite 
blanca (y masculina hasta finales del siglo XIX) y que produce y reproduce 
inequidades en todos las dimensiones ya mencionadas – la económica, la cultural-
simbólica y en la política. 
 
 Las inequidades de género están presentes en este sistema en las tres 
dimensiones planteadas por Fraser, traducidas al contexto de la educación. Las 
dimensiones económica y cultural-simbólica pueden ser traducidas, conforme 
propuesto por Caviedes, Fernández y Barrientos, en términos de acceso y de procesos 
de socialización de género, respectivamente.  
  
 En la dimensión de la redistribución, las tres autoras plantean ubicar todos los 
datos cuantitativos referentes a la educación – tasas de matrícula, índices de acceso y 
desempeño, total de años de estudios, entre otros. En esta dimensión, podríamos 
incluir todo lo que se refiera a la demanda por paridad en la educación (mismo 
número de niños y niñas en la escuela).  
 
 Si consideramos, sin embargo, los indicadores educacionales brasileños en lo 
que se refiere a estos datos, llegamos a la conclusión de que sería más representativo 
de las inequidades hoy enfrentadas si pensamos en la redistribución no en términos de 
acceso equitativo a los diferentes niveles de la educación, sino también en términos de 
uso del tiempo por niños y niñas dentro y fuera de la escuela. 
 
 Eso porque los indicadores tradicionales demuestran una realidad no solo de 
paridad entre niños y niñas en la escuela, sino que también, y cada vez más, señalan 
un cuadro desfavorable a los niños varones en lo que se refiere a sus trayectorias 
educativas. Las últimas investigaciones apuntan para índices más bajos de desempeño 
y menos años de estudios para los niños varones en comparación con las niñas4.  
 
 En el ámbito de la dimensión cultural-simbólica (socialización de género), 
están ubicados los procesos de aprendizaje responsables por la reproducción de los 
estereotipos de género. Esos procesos, a su vez, abarcan desde la formulación del 
currículo escolar, hasta las prácticas pedagógicas adoptadas en el aula, además de 
incluir también mecanismos de socialización y el currículo oculto.   
 
 Asociar las dos dimensiones se hace esencial para que se alcance una 
comprensión más amplia de lo que son, de donde se ubican y de como se reproducen 

                                                 
4 Datos del Censo Escolar del 2006, por ejemplo, revelan una pequeña ventaja masculina en las tasas 
de matrícula de la educación infantil y en la educación fundamental: 51% del total de matriculados son 
niños, 49% son niñas (misma proporción en los dos niveles). En la educación secundaria, ocurre el 
opuesto: 46% de los matriculados son niños, mientras 54% son niñas. Datos de la CAPES del 2005 
demuestran que, en la educación superior, el porcentaje de matrícula femenina también es superior 
(55%) que el porcentaje de matrícula masculina (45%). 
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las inequidades de género en el sistema educativo brasileño. En este mismo sentido, 
se añade la tercera dimensión del modelo de Fraser: la dimensión política de la 
representación. Esta última ofrece la posibilidad de una mirada aún más compleja y 
completa hacia el sistema educativo, abriendo espacio para la observación de los 
campos de formulación de contenidos y de políticas, y para los lugares de toma de 
decisiones en la educación. 
 
 A partir de la dimensión política de la representación, se puede plantear una 
lectura del sistema educativo brasileño que presente los porcentajes de participación 
masculina y femenina en puestos de jefatura y de toma de decisiones en el Ministerio 
de la Educación, en las Secretarías Estaduales de Educación y en las Directorias de las 
escuelas. Se puede evaluar también no solo el discurso presente en la formulación de 
materiales didácticos, curriculares y de políticas, sino también las voces que los 
defienden y que los elaboran. De forma análoga, se puede analizar también la crítica 
misma a los modelos y parámetros educativos adoptados históricamente en el país: 
quién hace la crítica y cuál es su contenido? Y, para una revisión de carácter 
realmente transformador del sistema educativo nacional, podemos, a partir de este 
modelo, cuestionar su propio formato, sus mecanismos de funcionamiento, sus 
estándares de calidad, las teorías pedagógicas que lo endosan y la legislación que lo 
orienta.  
 
 
Posibilidades de transformación 
 
 Cualquier camino de real transformación del sistema educativo brasileño 
deberá, por lo tanto, pasar por una evaluación y por una reformulación de sus bases, 
dinámicas y mecanismos en las tres dimensiones presentadas, reconociendo las 
inequidades estructurales que se reproducen en y por medio de este sistema. 
 
 Pensando de manera más amplia, también se puede afirmar que cualquier 
proceso de transformación efectiva de la sociedad como un todo no puede realizarse 
sin tomar en cuenta la educación formal y los principios que organizan el sistema 
educativo como partes fundamentales del sistema de producción y reproducción 
social.  
 

Lo que se plantea, finalmente, es que la construcción de la justicia social debe 
pasar por el reconocimiento de la educación como, al mismo tiempo, una institución 
reproductora de los valores y principios del Estado y un espacio de posibles 
transgresiones y subversiones; como un espacio social a ser replanteado y 
transformado multidimencionalmente.   
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